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Oficio N° 15.813

VALPARAÍSO, 18 de agosto de 2020

Con motivo de la moción, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto

de  ley  que  prohíbe  a  los  establecimientos

educacionales  particulares  subvencionados,  y

particulares pagados, negar la matrícula para el año

2021  a  estudiantes  que  presentan  deuda,  en  el

contexto  de  la  crisis  económica  producto  de  la

pandemia por Covid-19, correspondiente al boletín  

No 13.585-04, del siguiente tenor: 

“PROYECTO DE LEY

Artículo  único.-  Los  establecimientos

educacionales  subvencionados  con  financiamiento

compartido y particulares pagados deberán elaborar un

plan de medidas extraordinarias que tenga como objeto

propender  a  garantizar  la  continuidad  del  proceso

educativo de los estudiantes, con énfasis en medidas

cuyo  objeto  sea  enfrentar  las  consecuencias

económicas  producto  de  la  emergencia  sanitaria

derivada del Covid-19.

Dicho  plan  deberá  contener  y  explicitar

medidas extraordinarias, tales como becas, rebaja de

mensualidades, reprogramación de deudas, entre otras,

para  aquellos  padres,  madres  y  apoderados  cuya
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situación económica se ha visto menoscabada producto

de la emergencia sanitaria.

Se considerará, entre otras, que la situación

económica de padres, madres y apoderados se ha visto

menoscabada  en  los  casos  en  que  hayan  perdido  su

empleo  a  consecuencia  de  la  Emergencia  de  Salud

Pública  de  Importancia  Internacional  (ESPII)  por

brote del Covid-19, o se encuentren acogidos a la ley

N° 19.728, que establece un seguro de desempleo, o la

ley N° 21.227, que faculta el acceso a prestaciones

del  seguro  de  desempleo  de  la  ley  N°  19.728,  en

circunstancias excepcionales.

En  caso  de  que  se  adopten  medidas  de

flexibilización económicas en las que se establezca

una  modalidad  diversa  de  pago  o  en  el  número  de

cuotas,  el  cambio  en  dichas  condiciones  no  podrá

generar intereses ni multas por mora.

Artículo transitorio.- Los planes a los que

alude  esta  ley  deberán  ser  elaborados  por  los

establecimientos dentro del plazo de un mes desde su

publicación, incluyendo las medidas ya implementadas.

Los  alumnos  que  se  acojan  a  estos  planes  tendrán

asegurada  la  continuidad  escolar  en  el  mismo

establecimiento para el año 2021, sin que se les pueda

cancelar o impedir la renovación de la matrícula.”.

*****
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


